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1.- Antecedentes. 
 
Con fecha de noviembre de 2007 se redactó el Plan de Reforma Interior de la Unidad 
de Ejecución nº 11 de las Normas Subsidias de Betxí.  
 
El ámbito de dicho documento era una zona de desarrollo industrial junto al casco 
urbano del municipio, en la zona nordeste, delimitado como “Unidad de Ejecución UE-
11” en suelo urbano industrial que exigen su desarrollo urbanístico. 
 
Para delimitar la zona de actuación y dentro del ámbito del Programa de desarrollo de 
la Actuación Integrada, redactó el pertinente Plan de Reforma Interior (P.R.I.), 
conforme a lo establecido en el Reglamento de Planeamiento Valenciano en sus 
artículos 71 y siguientes. 
 
Existiendo una determinación pormenorizada de los parámetros a desarrollar en la 
zona en las Normas Subsidiarias, el Plan de Reforma Interior se consideró como un 
P.R.I. de mejora para acometer operaciones de modificación de los viales así como el 
desvío del Canal de la Cota 100 que discurre por el centro de la actuación, sin 
modificar la edificabilidad total del ámbito. 
 
En estos momentos, se han ido produciendo modificaciones en las infraestructuras del 
ámbito, además de detectarse necesidades de modificación tanto en el ámbito de la 
Unidad de Ejecución como el la ordenación pormenorizada, con objeto de dar 
viabilidad al desarrollo de la misma. 
 
Seguidamente describiremos las propuestas de modificación, comparándolo con la 
situación prevista en el Plan de Reforma Interior de noviembre de 2007. 
 
2.- Ámbito normativo. 
 
En primer lugar hemos de apuntar la modificación fundamental en el marco normativo 
urbanístico de la Comunidad Valenciana desde 2007 hasta la actualidad y que se 
representa en la vigencia actual de una nueva ley como es el Decreto Legislativo 
1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje. 
 
Esta ley marca una serie de parámetros urbanísticos a aplicar en el desarrollo de 
sectores urbanizables en su anejo IV. Si bien la mayoría de los parámetros se 
cumplen, no se ha respetado lo indicado en cuanto a las anchuras de los viales en 
suelo industrial, habiéndose mantenido las anchuras previstas en el PRI, incluso en 
aquellos nuevos viales que se prevén en esta propuesta. 
 
 
3.- Modificación del ámbito. 
 
En cuanto a la modificación del ámbito, hay que indicar un aspecto fundamental: 
 
Zonas de viviendas existentes en la zona sur del ámbito cerca del cauce del rio Seco. 
Estas viviendas, ubicadas entre el camino de Palos y el cauce del río Seco, se 
encuentran en la zona verde que preveía el PRI de 2007. Se prevé eliminarlas del 
ámbito del PRI, permaneciendo como suelo no urbanizable y las viviendas como 
edificaciones fuera de ordenación. 
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Tras eliminar dicha superficie, el PRI pasa a tener un total de 100.995,60 m2. 
 
 
4.- Nueva ubicación de equipamientos públicos 
 
4.1.- Zonas verdes 
La zona de las viviendas fuera de ordenación indicada anteriormente se correspondía 
con una de las zonas verdes previstas en el PRI de 2007 (ZV-2 con una superficie de 
3572,13 m2). En la nueva propuesta se prevé concentrar la zona verde siguiendo la 
ZV-1 inicial hacia el sur a lo largo del vial que representa la Calle Palases. Dado que 
se crea un nuevo vial, como veremos posteriormente, la zona verde total queda 
dividida en dos superficies, ZV-1 y ZV-2 cuyas superficies respectivas serán 4.616,04 
m2 y 8.344,87 m2, resultando un total de 12.960,91 m2. Esto representa un porcentaje 
de 12,8331%, frente al porcentaje de 12,5442% de la versión de 2007. 
 
Estas superficies se modifican en su anchura y dimensiones para incluir en ella el 
desvío del canal de la cota 100 y prever su ejecución a cielo abierto. 
 
4.2.- Superficie para equipamiento 
Se adecua la superficie del equipamiento a la parcela catastral correspondiente. Por 
tanto, la superficie nueva del equipamiento es de 668,36 m2. Se aumenta la superficie 
del equipamiento respecto a la versión de 2007, donde se preveía una superficie de 
320,10 m2. 
 
4.3.- Nuevas superficies de viales 
Aunque se describen posteriormente en el punto 6, la nueva superficie de viales es de 
21.533,64 m2. En el PRI de 2007, la superficie de viales es de 20.613,95 m2.  
 
 
5.- Desvío del canal de la cota 100 
El canal de la cota 100 discurre por el ámbito del sector y no es compatible con la 
ordenación prevista. Por tanto, se debe prever su desvío. Con objeto de reducir los 
costes de este desvío, se prevé su ejecución a cielo abierto. Se prevé su desvío por el 
interior de la zona verde, en su límite con el suelo lucrativo. Se deberá realizar un 
cubrimiento de la sección en los cruces del canal con los viales.  
 
Igualmente hay que indicar que habrá un tramo de desvío que se deberá ejecutar 
fuera del ámbito, debiendo obtenerse dichos terrenos (compra, expropiación…). Se 
trata del tramo norte del desvío. 
 
 
6.- Nueva red de viales 
 
1.- Existe un núcleo industrial generador de tráfico al oeste del sector. Según la 
ordenación actual, la conexión se realiza mediante el actual vial que se ubica en el 
límite oeste del ámbito (actual Cami Palases). Su anchura es pequeña y además, 
existe una intersección con dos giros de 90º que lo hace muy dificultoso para 
vehículos pesados. Por ello, se prevé generar un nuevo vial por el norte del ámbito, 
lindando con las instalaciones de la Cooperativa Frutícola COFRU. Este vial facilita el 
tráfico de los vehículos pesados que pueden discurrir por viales anchos hasta conectar 
con el actual camino ya fuera del ámbito. 
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2.- Se modifica el trazado del vial intermedio del ámbito que actualmente prevé 
conectar la CV-2204 con el nuevo trazado del Camí Palases. El punto de intersección 
con este último vial no tiene una justificación lógica ya que llega a un punto intermedio 
sin especial interés. Por ello se modifica el trazado de este vial llegando a la 
intersección de la Calle Palases con el nuevo vial citado en el punto anterior. Se 
mantiene la sección transversal prevista en el proyecto.  
 
3.- Al vial denominado camino de Palos se le da una directriz sensiblemente rectilínea 
eliminando la curva en 90º que se prevé en el actual PRI. Este vial acometerá a la 
calle Palases. Se prevé prohibir el giro a izquierdas de los vehículos que procedan del 
camino de Palos a la calle Palases, debiendo llegar hasta la glorieta en la CV-2204 
para realizar el giro. 
 
4.- La glorieta prevista en el PRI de 2007 y los viales que acceden están ejecutados y 
no coinciden con las alineaciones previstas en el PRI (tanto la glorieta en su tamaño, 
como los viales por sus alineaciones). Por tanto, se prevé modificar estos viales para 
adecuarlos a la realidad, evitando costes innecesarios de demolición y reconstrucción 
de los viales, cuando se consideran que los existentes son adecuados. 
 
5.- Ocurre lo mismo con el carril bici que discurre a lo largo de la CV-2204. Se ha 
intentado mantener su trazado, con algunos cambios puntuales para adecuar a la 
ordenación de viales y fachadas.  
 
6.- Se elimina un vial sin salida previsto denominado Travesía Cami en Llop,  que se 
preveía para acceder a una parcela que se ubicaría en ese punto. Se prevé eliminarla, 
reubicando la parcela adjudicada en punto con acceso desde el resto de viales. 
 
7.- Comparación entre PRI de 2007 y la propuesta de modificación. 
 
Descritos las modificaciones, seguidamente se presenta la comparación de superficies 
de los suelos lucrativos y suelos dotacionales, verificándose que se mantienen y 
amplían las superficies dotacionales en la nueva propuesta. 
 

CUADRO DEL PRI DE 2007 
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CUADRO PROPUESTA DE MODIFICACION 
 
 

 
 

 

 

8.- Plano de propuesta de actuación 
 
En el anejo nº 3 del presente documento se presentan los planos con la propuesta de 
actuación. 
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9.- Conclusión 
 
Con lo incluido en el presente documento se considera que se cumple con el objetivo 
del mismo por lo que se da por concluido, se firma y rubrica y se eleva a la autoridad 
competente para que pueda surtir los efectos oportunos. 
 
    Betxí, febrero de 2023 
   EL INGENIERO AUTOR DEL ESTUDIO 
 
 
 
 
   Fdo: José Manuel Rubio Balaguer 
  Ingeniero de caminos, canales y puertos. Cgdo. 10.701 
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Valencia, abril 2021 

CLAVE:  GT 45/2021 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORME RELATIVO A RED DE RIEGO AFECTADA 

(CANAL COTA 100) (CASTELLÓN). 

 

ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA: 

Con fecha 17 de marzo de 2021, se recibe en este servicio escrito de José Manuel Rubio Balaguer, 
en representación de la empresa Consultora Valenciana d’Enginyeria, S.L. como redactor del Estudio 
de desarrollo del Plan Parcial de la UE-11 en el municipio de Betxí, en el que nos comunican: 

- Que por el ámbito de dicha unidad de ejecución discurre el canal de la cota 100, cuyo titular 
es la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

- Que dentro de la ordenación que se prevé, se pretende incluir el desvío de dicho canal con 
objeto de hacer su trazado compatible con dicha ordenación. 

- Por todo lo anterior, solicitan que se emita informe sobre la propuesta realizada, así como el 
resto de condiciones que deberá cumplir el desvío a diseñar, el cual se deberá realizar con 
detalle en el proyecto de urbanización correspondiente. 

 
En el documento adjunto a la solicitud se incluye una descripción de las actuaciones propuestas 
mediante documento escrito e información gráfica, la cual se transcribe a continuación: 
 

- El trazado del canal discurrirá por una zona verde, que tendrá total accesibilidad lindando por 
el lado contrario con la zona edificable. Por tanto, la acequia quedará limitada por un lado por 
los vallados de las propiedades privadas y por otro quedará abierto dando a la zona verde 
prevista. 

- Se prevé ejecutar el nuevo canal descubierto y con la misma sección que el actual canal. Se 
ejecutará una sección de hormigón armado de 1,20 m. de anchura y 1,10 m. de profundidad. 
Los paramentos serán de hormigón armado HA-30 con un espesor de los paramentos de 30 
cm. En aquellos cruces de la acequia con los viales se realizará un cubrimiento del canal, 
creando una sección en marco. Se preverán las características de los paramentos (espesores 
y armados) que permita soportar las cargas de tráfico.  

- La pendiente del canal vendrá definida ya que las cotas de los extremos del tramo de desvío 
serán las mismas que las actuales. Pero, además, la longitud del desvío es prácticamente la 
misma que la actual. Por tanto, la pendiente será la misma. Y dado que la sección se mantiene, 
la capacidad hidráulica de la cuenca se mantendrá igualmente respecto a la actual. 

 
En cuanto a la interferencia con servicios existentes, se indica que “esta solución de desvío será 
totalmente compatible con el paso de servicios urbanos, no siendo necesario en ningún momento que 
estos crucen por en medio de la sección de la acequia”. De la descripción entregada se deduce: 
 

- Red de saneamiento, cruzará por debajo del canal, indicando en texto que no existe problema 
de pendientes. 

- Red de distribución de agua potable, red eléctrica y red de comunicaciones y alumbrado, se 
indica que irán por debajo. 

- Red de alumbrado irá embebido en el paquete en las zonas afectadas por los nuevos viales, 
por encima de la losa de cubrición del canal. 
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Por último, en la descripción se propone que “La acequia deberá quedar accesible para labores de 
mantenimiento, pero a la vez protegida. Dado que queda anexa a una zona verde desde donde se 
puede acceder perfectamente, no se ha planteado la opción de generar una franja de servidumbre 
para acceder estimando que se haga a través de la zona verde…A la vez de ser accesible se deberá 
proteger frente a posibles accidentes. Por eso se prevé disponer una barandilla de 1,00 m. de altura 
a lo largo del límite de la acequia con la zona verde para delimitar esta separación”. 
 
 
CONDICIONES A TENER EN CUENTA EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN: 

Con fecha 30 de marzo, se realiza visita conjunta con la comunidad de regantes Canal de la Cota 
100 y representantes de esta Confederación Hidrográfica para analizar la propuesta realizada en el 
lugar de las obras. 

La zona afectada por la actuación está próxima al núcleo urbano, existiendo naves industriales y 
campos de naranjos. Con la actuación, se pretende integrar las naves industriales en una zona 
urbanizada, y generar zonas verdes. 

Analizado todo lo anterior, se indica: 

- Visto que la infraestructura se queda integrada en una zona recreativa, el canal en su nuevo 
trazado deberá configurarse en sección cerrada con marco prefabricado de hormigón de 
dimensiones equivalentes al canal existente, y con registros de acceso para inspección y 
mantenimiento del mismo cada 25 metros y en los quiebros. 

- Se deberá evitar hacer quiebros, por lo que se propone seguir el trazado en recto hasta llegar 
al nuevo vial, y a partir de ahí llevar el canal cubierto paralelo al vial por la zona verde hasta 
encontrarse con el trazado actual. (Representado en amarillo en la vista general adjunta). 

- En el encuentro se deberá repetir la obra existente de paso de canal a tubería DN800, y 
desagüe al río seco, incorporando válvulas de maniobra como existen en la actualidad, y todo 
ello integrado en una arqueta de hormigón armado registrable y accesible de dimensiones 
compatibles al uso que se le va a dar. (Fotos 4 y 5) 

- A partir de este punto, y en el caso de mantenerse los trazados existentes se deberá conectar 
a los mismos, reforzando la cubrición existente bajo la zona de viales, mediante losa de 
hormigón armado. (Foto 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 C
SV

: M
A

00613338F29453E
E

3C
D

18F7F1617691551  D
irección de validación: https://sede.m

iteco.gob.es/csv

 

 

 

 

 MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL JÚCAR, O.A. 

 

 

Foto nº1 y nº2.- vistas del camino existente, sobre el que se tiene previsto un vial. Trazado canal 
paralelo al vial por bancal de naranjos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto nº3.- Entronque con trazado actual. 

 

Foto nº4 y 5.- Vista de la obra existente: válvulas compuerta de cambio de sección y de desagüe al río. 
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Una vez realizado el diseño definitivo, deberán hacernos llegar el mismo para nuestra revisión y 
autorización. Del mismo modo, la Comunidad de Regantes del Canal de la Cota 100 deberá expresar 
su conformidad al diseño definitivo.  

En caso de que necesiten realizar cualquier consulta por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, la técnica de contacto es: Micaela Merino Torres. Telf.: 678.37.93.89.  

 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

 

LA JEFA DE SECCIÓN TÉCNICA: Firmado electrónicamente por Micaela Merino Torres 

LA JEFA DE ÁREA: Firmado electrónicamente por Cristina Sola García  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

SR. DIRECTOR TÉCNICO DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR, O.A. 
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1.- Situación y emplazamiento. 

2.- Planeamiento vigente. 

3.- Ordenación propuesta 

4.- Ordenación propuesta sobre ortofoto 

5.- Alineaciones y rasantes 

6.- Secciones 

  



LA PLANA BAJA

BETXÍ

A
V

.
 
D

E
L
 
P

R
I
M

E
R

 
D

E
 
M

A
I
G

UE11

CASCO URBANO

1

FEBRERO

2023

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE REFORMA

INTERIOR DEL PROGRAMA DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA DE

LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº11 DE LAS NN.SS DE BETXI

SIN ESCALA

1

1

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO



1

FEBRERO

2023

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE REFORMA

INTERIOR DEL PROGRAMA DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA DE

LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº11 DE LAS NN.SS DE BETXI

1/2000

1

2

PLANEAMIENTO VIGENTE

LIMITE UE -11

CANAL COTA 100 EXISTENTE

CANAL COTA 100 MODIFICACIÓN

PROPUESTA TRAMO ENTERRADO



 
 
 
A

 
 
L
A

 
C

V
-
1
0

MOLI EN LLOP

S= 8.536,11 m²

S= 4.616,04 m²

S= 8.344,87 m²

S= 2.189,26 m²

S= 668,36 m²

S= 15.392,35 m²

S= 14.417,81 m²

S =25.297,16 m²

A

 

B

E

T

X

I

C

A

L

L

E

 
P

A

L

A

S

E

S

C

A

M

I

N

O

 

P

A

L

O

S

C

A

L

L

E

 

P

A

L

A

S

E

S

T

R

A

V

E

S

Í

A

 

A

P

E

A

D

E

R

O

C

A

L

L

E

 

A

P

E

A

D

E

R

O

TRAMO DE DESVÍO DE

ACEQUIA FUERA DEL SECTOR

1

JUNIO

2021

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE REFORMA

INTERIOR DEL PROGRAMA DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA DE

LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº11 DE LAS NN.SS DE BETXI

1/2000

1

3

ORDENACIÓN PROPUESTA

ZONA VERDE

SUELO LUCRATIVO

DELIMITACIÓN UE

PAVIMENTO EN ACERAS

SUELO DOTACIONAL DE

EQUIPAMIENTO

SUELO NO URBANIZABLE

DESVIO DE CANAL COTA 100

SUELO URBANO - ENCLAVES INDUSTRIALES

CALIFICACION

SUELO URBANO INDUSTRIAL

ZONA VERDE

EQUIPAMIENTOS

ZV-1

ZV-2

4.616,04

8.344,87

VIALES

RV

AV

TOTAL

SUPERFICIE

65.832,69

12.960,91

668,36

21.533,64

100.995,60

65,1837%

12,8331%

0,6618%

21,3214%

34,8163%

100,000%

%



 
 
 
A

 
 
L
A

 
C

V
-
1
0

MOLI EN LLOP

A

 

B

E

T

X

I

C

A

L

L

E

 
P

A

L

A

S

E

S

C

A

M

I

N

O

 

P

A

L

O

S

C

A

L

L

E

 

P

A

L

A

S

E

S

T

R

A

V

E

S

Í

A

 

A

P

E

A

D

E

R

O

C

A

L

L

E

 

A

P

E

A

D

E

R

O

R

3

0

0

,

0

0

1
,
5
0

2
,
5
0

2

,

5

0

1

,

5

0

3

,

2

5

7

,

5

0

1

,

0

0

9

,

5

0

1

,

5

0

6

,

8

5

2

,

5

0

2

,

0

0

6

,

5

0

3

,

2

5

3

,

2

5

1

,

5

0

3

,

2

5

6

,

5

0

2

,

5

0

1

,

5

0

1

,

5

0

R

5

0

,

0

0

8

6

,

0

0

2

0

6

,

5

0

1

3

8

,
8

0

2

,
0

0

2

,
0

0

2

,
5

0

2

,
5

0

3

,
5

0

3

,
5

0

7

,
0

0

6
,
5
0

5

,

5

0

1

,

5

0

R

2

5

,
0

0

R

1

5

0

,

0

0

8

5

,

1

0

1

2

2

,

4

5

1

2

,

0

0

2

,

0

0

2

,

5

0

2

,

5

0

4

,

5

0

8
,
5
5

1

8

1

,

8

5

2

3

8

,

6

5

95.35

94.40

93.70

1

1

7

,

0

0

7

9

,

2

5

7

9

,

8

5

92.43

91.75

1

8

,

3

5

8

,

0

0

2

,

1

0

R

1

0

0

,

0

0

1
1
0
,8

0

1

JUNIO

2021

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE REFORMA

INTERIOR DEL PROGRAMA DE LA ACTUACIÓN INTEGRADA DE

LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº11 DE LAS NN.SS DE BETXI

1/2000

1

5

ALINEACIONES Y RASANTES






	PROYECTO.pdf
	1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
	2. PLANEAMIENTO VIGENTE
	3. ORDENACIÓN PROPUESTA
	4. ORDENACIÓN PROPUESTA CON ORTOFOTO
	5. ALINEACIONES Y RASANTES
	6-1. SECCIONES
	6-2. SECCIONES


		2023-03-13T11:50:12+0100
	JOSE MANUEL|RUBIO|BALAGUER


		2023-03-13T11:50:53+0100
	JOSE MANUEL|RUBIO|BALAGUER


		2023-03-13T11:51:29+0100
	JOSE MANUEL|RUBIO|BALAGUER


		2023-03-13T11:52:31+0100
	JOSE MANUEL|RUBIO|BALAGUER


		2023-03-13T11:53:00+0100
	JOSE MANUEL|RUBIO|BALAGUER


		2023-03-13T11:56:43+0100
	JOSE MANUEL|RUBIO|BALAGUER


		2023-03-13T11:57:48+0100
	JOSE MANUEL|RUBIO|BALAGUER




